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PODER LEGISLATIVO
H. Congreso del Estado de Baja California Sur
COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA

XIV LEGISLATURA                                                                         DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

“2015, AÑO DEL XL ANIVERSARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCIÓN
 POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”

“SEPTIEMBRE, MES DE LA PROTECCIÓN CIVIL EN BAJA CALIFORNIA SUR”

C. DIP. EDA MARÍA PALACIOS MÁRQUEZ. 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL PRIMER 
PERIODO ORDINARIO  DE SESIONES  DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA XIV LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

P R E S E N T E
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, DE LA PROPUESTA DE RATIFICACION DE LA DESIGNACION QUE HACE EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, DEL C. ERASMO PALEMÓN ALAMILLA VILLEDA, COMO PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO. 
HONORABLE  ASAMBLEA:
A la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia, le fue turnada para su estudio y dictamen la propuesta de ratificación de  la designación del Titular del Ejecutivo Estatal  del C. Erasmo Palemón Alamilla Villeda como Procurador General de Justicia en el Estado, motivo por el cual los integrantes de la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia de esta XIV Legislatura procedimos al estudio y análisis de la propuesta en comento y con fundamento en lo dispuesto  en los artículos 54 fracción I, 55 fracción I, 113 y 114 de la Ley Reglamentaria de Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, sometemos a su consideración el presente Dictamen al tenor de los antecedentes y considerandos siguientes:
I.- A N T E C E D E N T E S.
1.- El 28 de Septiembre del año en curso, el Congreso del Estado recibió del Titular del Poder Ejecutivo Estatal el oficio mediante el cual se solicita someter a la aprobación del pleno de esta soberanía popular, la ratificación de la designación que  realizó a favor del C. Erasmo Palemón Alamilla Villeda como  Procurador General de Justicia en el Estado.

2.- En Sesión Pública Ordinaria de fecha veintinueve de septiembre del dos mil quince, la Mesa Directiva turnó la solicitud de ratificación a la Comisión de Puntos Constitucionales y de Justicia para su análisis y dictamen.
3.- Para continuar con el procedimiento constitucional de ratificación previsto en la fracción XLVI  del artículo 64 de nuestra Constitución Estatal, ésta Comisión de Dictamen se permite realizar las siguientes 
CONSIDERACIONES

1.- La Comisión de Puntos Constitucionales y de Justicia de conformidad con lo establecido en los artículos 54 fracción I, 55 fracción I,  113 Y 114 de la Ley Reglamentaria de Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, es competente para conocer y dictaminar sobre la solicitud de referencia.
2.- De conformidad con el artículo 21 de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.
3.- En nuestro estado la función del ministerio público está regulada en el artículo 20 y a su vez en el artículo 85 apartado A, consigna que el ministerio público estará a cargo del Procurador General de Justicia en términos de su Ley Orgánica.
4.- En este sentido la Constitución Política del Estado en su artículo 84 de manera textual establece: 
Artículo 84.- Para ser Procurador se requiere:

I.- Ser Ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles.
II.- Tener 35 años cumplidos el día de la designación;

III.- Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal;

IV.- Tener Título de Licenciado en Derecho, expedido por Institución legalmente facultada para ello; con Cedula Profesional, y tener como mínimo 10 años de ejercicio profesional;

V.- No estar suspendido, inhabilitado o hubiese sido destituido por resolución firme como servidor público en esta o en cualquier otra entidad federativa o de la Administración Pública Federal;

VI.- Haber cumplido con el servicio militar nacional;

VII.- Gozar de buena salud; y

VIII.- Abstenerse de hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo. 
5.- Con base en el análisis de la documentación remitida por el Ejecutivo del Estado se procedió a comprobar que se cumpliera con todos y cada uno de los requisitos del artículo referido en el párrafo anterior.
I.- El primer requisito que señala el artículo 84 de la Constitución del Estado es el  de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles.

Para comprobar dichos requisitos el C. Erasmo Palemón Alamilla Villeda envió al Titular del Ejecutivo del Estado copia del Acta de nacimiento folio 237956, expedida por la oficialía del registro del estado familiar, del Municipio de Mixquiahuala, donde consta que nació en el poblado  Progreso de Obregón, Municipio de Mixquiahuala, Estado de Hidalgo. 
Con base en el estudio realizado de estos y de los demás documentos que esta Comisión de Dictamen tiene en posesión, el requisito de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles,  se declara acreditado.

II.- El segundo requisito que señala nuestra Constitución Estatal,  es tener 35 años cumplidos el día de la designación.

Para comprobar dicho requisito, del acta de nacimiento referida se advierte que el C. Erasmo Palemón Alamilla Villeda, nació el día 7 de Febrero del año 1959 por lo que tiene 56 años de edad.  
Con base en el estudio realizado de éste y de los demás documentos que la Comisión de Dictamen tiene en posesión, el requisito de tener treinta y cinco años cumplidos el día de la designación, se declara acreditado.

III.-  El tercer requisito que señala el aludido artículo 84 de nuestra Constitución Estatal es el de ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal;

Para comprobar dicho requisito el C. Erasmo Palemón Alamilla Villeda envió al titular del Ejecutivo Estatal carta de antecedentes no penales expedido por la Dirección General de Ejecución, Prevención y   y Reinserción Social en el Estado,  en donde se hace constar, de que no existen antecedentes penales en contra del profesionista designado.
Con base en el estudio realizado de estos y de los demás documentos que la Comisión de Dictamen tiene en posesión, este requisito de ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal;  se declara acreditado.

IV.- El cuarto requisito que se exige, es el de tener Título de Licenciado en Derecho, expedido por Institución legalmente facultada para ello; con Cedula Profesional, y tener como mínimo 10 años de ejercicio profesional;

Para comprobar dicho requisito el C. Erasmo Palemón Alamilla Villeda envió al titular del ejecutivo Estatal copia del título de licenciado en derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México, expedido el 9 de enero de 1987  y copia de la cedula profesional número 1167592 y copia de la cedula de maestría  número 5050776, ambas expedidas por la Dirección General  de Profesiones de la Secretaria  de Educación Pública. 
Con base en el estudio realizado de estos y de los demás documentos que la Comisión de Dictamen tiene en posesión, este requisito de tener Título de Licenciado en Derecho, expedido por Institución legalmente facultada para ello; con Cedula Profesional, y tener como mínimo 10 años de ejercicio profesional se declara acreditado.

V.- El quinto requisito que se exige es el de no estar suspendido, inhabilitado o hubiese sido destituido por resolución firme como servidor público en esta o en cualquier otra entidad federativa o de la Administración Pública Federal.

Con base en el estudio realizado de estos y de los demás documentos que la Comisión de Dictamen tiene en posesión, de la que se advierte que el profesionista designado fungía desde el 21 de agosto de 2015 hasta días atrás, como Comisionado en el área de investigación de delitos de tortura en la Procuraduría General de la República,  este requisito,  se declara acreditado.

VI.- El sexto requisito que se exige es  haber cumplido con el servicio militar nacional.
Para comprobar dicho requisito el C. Erasmo Palemón Alamilla Villeda envió al titular del ejecutivo estatal copia de la cartilla del servicio nacional liberada número B 818278 de fecha  31 de Diciembre de 1982 expedida por la Secretaria de la Defensa Nacional. 

Con base en el estudio realizado de estos y de los demás documentos que la Comisión de Dictamen tiene en posesión, este requisito, de haber cumplido con el servicio militar nacional,  se declara acreditado.

VII.- El séptimo requisito que se exige es el de gozar de buena salud.

Para comprobar dicho requisito el C. Erasmo Palemón Alamilla Villeda envió al titular del ejecutivo estatal copia del certificado de salud expedido por institución competente para ello. 

Con base en el estudio realizado de estos y de los demás documentos que la Comisión de Dictamen tiene en posesión, este requisito, de gozar de buena salud, se declara acreditado.

VIII.- El octavo y último requisito que se exige, es el de  abstenerse de hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo. 
Para comprobar dicho requisito el C. Erasmo Palemón Alamilla Villeda envió al titular del ejecutivo estatal escrito, bajo protesta de decir verdad, que hace ni ha hecho uso de sustancias ilícitas y que no padece alcoholismo. 

Con base en el estudio realizado de estos y de los demás documentos que la Comisión de Dictamen tiene en posesión, este requisito de abstenerse de hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo, se declara acreditado.

6.- Con el propósito de allegarse de más elementos de convicción en cuanto a la idoneidad del profesionista propuesto a ratificación y estar en condiciones de emitir  el presente dictamen, el día 30 de Septiembre, los integrantes de ésta Comisión Dictaminadora y Diputados integrantes de esta XIV Legislatura, celebramos reunión de trabajo conjunta para recibir la comparecencia del C. Erasmo Palemón Alamilla Villeda En este tenor se tuvo  la oportunidad de contar con antecedentes curriculares y trayectoria profesional así como de examinar la capacidad e integridad, como perito del derecho, del mencionado profesionista.

7.- En este orden de ideas, ésta Comisión de Dictamen considera prudente darles a conocer un resumen de la carrera profesional del C. Erasmo Palemón Alamilla Villeda:
a) Oficial judicial en Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

b) Inspector Federal del Trabajo en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social.

C) Agente del Ministerio Público Federal adscrito a la Dirección General de Procedimientos Penales en delitos relacionados con estupefacientes y psicotrópicos.

d) Agente del Ministerio Público Federal en el Estado de Sonora. Tlaxcala,Tamaulipas.
e) Subdelegado de la Procuraduría General de la República en los Estados de Morelos, Nayarit y Sinaloa.

f) Coordinador de asesores del Subprocurador de Procedimientos Penales “A” de la Procuraduría General de la República.

g) Delegado de la Procuraduría General de la República en el Estado de Aguascalientes.

h) Fiscal adscrito a la unidad especializada en investigación de delitos contra la salud de la SIEDO.

i) Fiscal adscrito a la unidad especializada en investigación de operaciones con recursos de procedencia ilícita y falsificación y alteración de moneda de la SIEDO.

j) Actualmente se desempeñaba como Comisionado al área de investigación de delitos de tortura.
 8.- Una vez que se ha comprobado el cabal  cumplimiento de los requisitos que la Ley exige para ocupar el cargo de Procurador General de Justicia del C. Erasmo Palemón Alamilla Villeda, así  como la ausencia  de impedimentos legales para ello, es importante argumentar que al tratarse de una ratificación y no de una designación estamos ante un acto que tiene una doble implicación: una deferencia al Titular del Ejecutivo del Estado, y un juicio de idoneidad del ciudadano propuesto a ratificación, al cargo de Procurador General de Justicia en el Estado. 
La ratificación es un sistema de equilibrio de poderes en el que el órgano que ratifica ejerce una función de control sobre la decisión del órgano que designa.

Pero además, es un sistema que no solo representa una función de control del Poder Legislativo con el Ejecutivo, sino que constituye un ejercicio que todo Estado Democrático debe observar, ya que representa la construcción de contrapesos en la división de poderes.
La función de procurar justicia es una de las tareas más sensibles que le corresponde desempeñar al poder público. La función del Ministerio Público como representante de los derechos de la sociedad y en especial de las víctimas de los delitos, es esencial para que se alcance la tranquilidad social. En razón de ello, la función  de investigar los delitos y ejercitar ante los tribunales la acción penal que corresponda, todo ello sin dilación, contribuye a cristalizar el derecho de todo ciudadano de obtener una justicia pronta y expedita, luego entonces, al hacerlo bien, con los ciudadanos idóneos, garantizamos el cumplimiento de las normas jurídicas y abonamos a la sana y pacífica convivencia social.
En razón de lo expuesto y fundado, sometemos a su elevada consideración y solicitamos respetuosamente su voto aprobatorio al siguiente.

DECRETO
SE RATIFICA LA DESIGNACION QUE EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO HACE, DEL C. LIC. ERASMO PALEMÓN ALAMILLA VILLEDA, PARA OCUPAR EL CARGO DE PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
TRANSITORIOS

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el mismo día  de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS 30 DÍAS  DEL MES DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
ATENTAMENTE

LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA.

DIP. ALFREDO ZAMORA GARCIA
PRESIDENTE.

DIP. EDA MARIA PALACIOS MÁRQUEZ.

SECRETARIA.

DIP. MARCO ANTONIO ALMENDARIZ PUPPO.

SECRETARIO. 
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